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COSTA DE í-mRPIL 

[Originals Francés] 
[13 de diciembre de 1979J 

La Costa d.e Marfil estima qv.e el concepto de "minorías" cue se formula en el 
proyecto no refleje, la realidad del derecho público ma,rfilenso pues la Constitución 
de i960 garantiza la igualdad de todos los grupos étnicos y tribales, la libertad de 
pensamiento y de asociación, se opone a la discriminación racial y declara el 
laicismo del Estado. 

En consecuencia, tanto la definición como las normas complementarias de protección 
que entraña son inaplicables y la Costa de Marfil no puede adoptarlas sin introducir 
una suribigñiedad de orden constitucional. 
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